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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 LEY 23/1998, de 21 de diciembre, sobre el acceso de las
personas ciegas o con deficiencia visual usuarias de perro
guía al entorno.

El Presidente de la Comunidad de Madrid:
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente

Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREAMBULO

El artículo 9.2 de la Constitución española establece que corres-
ponde a los poderes públicos promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que
se integra sean reales y efectivas, así como remover los obstáculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural
y social. Dicho mandato debe ponerse en relación con el principio
rector de la política social y económica enunciado por el artículo 49
de la Norma fundamental, que se refiere a la obligación de los
poderes públicos de realizar una política de previsión e integración
en relación con los disminuidos físicos y sensoriales, entre otros
colectivos.

La Comunidad de Madrid cuenta ya con una Ley destinada,
con carácter general, a la promoción de la accesibilidad y la supre-
sión de barreras, que fue aprobada en 1993 (Ley 98/1993, de 22
de junio) y está siendo objeto de sucesivos desarrollos reglamen-
tarios. Procede ahora abordar con carácter específico la regulación
del acceso a los lugares públicos por parte de las personas ciegas
o con deficiencia visual usuarias de perros guía, con objeto de
contribuir a resolver ciertos problemas que se vienen produciendo
ante denegaciones de acceso infundadas.

En atención a la finalidad apuntada, dos son los objetivos abor-
dados por la Ley: definir con precisión las condiciones del derecho
de acceso y establecer un régimen sancionador hasta ahora inexis-
tente, que refuerce el efectivo ejercicio de los derechos reconocidos
en la presente norma.

La presente Ley se basa en el apartado 1.23 del artículo 26
del Estatuto de Autonomía (en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 5/1998, de 7 de julio, de reforma de la Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero), que atribuye a la Comunidad de Madrid com-
petencia normativa plena en materia de “promoción y ayuda a
la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales
necesitados de especial atención, incluida la creación de centros
de protección, reinserción y rehabilitación”. En la elaboración del
Anteproyecto fue oído el Consejo Económico y Social.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1

Objeto

1. La presente Ley tiene por objeto garantizar a las personas
ciegas o afectadas por deficiencias visuales de carácter grave o

severo, usuarias de perros guía, el libre acceso a los lugares públicos
o de uso público, independientemente de su titularidad pública
o privada, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

2. A efectos de esta Ley, se entenderá por “libre acceso” no
sólo la libertad de acceso en sentido estricto, sino también la libre
deambulación y permanencia en el lugar de que se trate.

3. Lo dispuesto en esta Ley prevalecerá sobre cualquier pres-
cripción relativa al derecho de admisión o prohibición de entrada
de animales en general, tanto en lugares públicos como de uso
público.

Artículo 2

Condición de perro guía

1. Tienen la condición de perros guía aquellos canes que hayan
sido adiestrados en centros especializados de reconocida solvencia
para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas ciegas
o con deficiencia visual grave o severa, y que hayan sido reconocidos
como perros guía en los términos establecidos en el artículo
siguiente.

2. Una vez reconocida la condición de perro guía, se mantendrá
a lo largo de toda la vida del mismo, al margen de cualquier
disfunción posterior del propio perro, y en consideración exclusiva
al lazo ya establecido para la persona a la que prestó sus servicios,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El animal podrá perder la condición de perro guía, en los
términos que se determinarán reglamentariamente, en caso de que
manifieste incapacidad para el ejercicio de su labor y muestre
comportamiento agresivo.

Artículo 3

Reconocimiento

1. El reconocimiento de la condición de perro guía requerirá
el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Acreditación de que el perro ha adquirido las aptitudes
de adiestramiento precisas para llevar a cabo las funciones
de acompañamiento, conducción y auxilio de las personas
ciegas o con deficiencia visual grave o severa usuarias de
perros guía.

b) Acreditación del cumplimiento de las condiciones higiénico-
sanitarias a que se refiere el siguiente artículo.

c) Identificación de la persona usuaria del perro guía.
2. El reconocimiento de la condición de perro guía correrá

a cargo de la Administración de la Comunidad de Madrid. Se
determinarán reglamentariamente las condiciones para el reco-
nocimiento y la competencia para acordarlo.

Artículo 4

Condiciones higiénico-sanitarias

1. Para obtener la condición de perro guía será requisito indis-
pensable acreditar mediante certificado veterinario que el animal
no padece ninguna enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria
y, en especial, ninguna que por su carácter zoonósico, sea trans-
misible al hombre.

Para ello, además de realizarse los estudios que se consideren
oportunos, al menos deberá estar vacunado de rabia, dar resultado
negativo a las pruebas de leishmaniosis, leptospirosis, brucelosis
y tuberculosis y con tratamiento periódico contra la equinococosis.


